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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso- Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 3 de junio de 2009, por la que se aprue-
ba la creación de determinado fichero automatizado de 
carácter personal gestionado por la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, es-
tablece que la creación, modificación o supresión de los fiche-
ros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por 
medio de disposición general publicada, en este caso, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, el artículo 55 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de carácter personal, establece que 
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pú-
blica será notificado a la Agencia Española de Protección de 
Datos por el órgano competente de la Administración respon-
sable del fichero para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, mediante el modelo normalizado que al 
efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la disposi-
ción de creación del fichero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, se procedió 
a iniciar la regulación de los ficheros automatizados de datos 
de carácter personal existentes en esta Consejería mediante 
Orden de 1 de diciembre de 2008. A fin de completar la re-
lación de los ficheros automatizados gestionados por la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio se procede a la 
creación de determinados ficheros necesarios en la Dirección 
General Vivienda y Arquitectura. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido concedidas, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es la aprobación de la crea-

ción de determinados ficheros de datos de carácter personal 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio que se 
relacionan en el Anexo I a la presente Orden.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Las personas titulares de los órganos responsables de 

cada fichero automatizado adoptarán las medidas necesarias 

para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de 
los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las de-
más garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 

podrá ceder a otras Administraciones Públicas los datos conte-
nidos en los ficheros referidos en el Anexo de esta Orden, con 
exclusión de los datos de identificación personal contenidos en 
ellos, en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los mencio-
nados ficheros, cuando este lo demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
podrá celebrar convenios de colaboración para el tratamiento 
de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las garan-
tías y protección de las personas titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, presten servicios de tratamiento 
automatizado de datos de carácter personal, realizarán las 
funciones encomendadas conforme a las instrucciones del 
responsable del tratamiento y así se hará constar en el con-
trato que a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizar-
los con el fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su con-
servación, a otras personas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

Artículo 5. Derecho de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de datos.

Las personas afectadas por los ficheros automatizados 
podrán ejercitar su derecho de oposición, acceso, rectifica-
ción y cancelación de datos, cuando proceda, ante la Unidad o
Servicio que para cada fichero automatizado se determina en 
el Anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 3 de junio de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio

ANEXO I

CREACIÓN FICHEROS AUTOMATIZADOS

Fichero 1. Datos de nivel alto de los expedientes Domo. 

a) Identificación del fichero, finalidad y usos previstos: 
Gestión y tramitación de ayudas y actuaciones sobre vivienda 
protegida, rehabilitación y alquiler. Tratamiento estadístico de 
los datos de las solicitudes y ayudas.

b) Origen de los datos: Solicitantes de ayudas, actuacio-
nes y subvenciones sobre actuaciones protegidas en materia 
de vivienda.

c) Estructura básica del fichero y el sistema de trata-
miento utilizado en su organización: 
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c.1) Estructura básica del fichero: DNI/NIF, indicador de 
minusvalía e indicador de víctima de violencia de género. 

c.2) Sistema de tratamiento: Base de datos.

d) Comunicación de los datos previstas: Ministerio de 
Vivienda, Consejería de Economía y Hacienda, corporaciones 
locales, juzgados y tribunales.

e) Transferencias internacionales: No están previstas.
f) Órgano responsable del fichero: Consejería de Vivienda 

y Ordenación del Territorio.
g) Órgano ante el que se pueden ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición: Dirección Gene-
ral de Vivienda y Arquitectura.

h) Nivel de seguridad exigible respecto a las medidas de 
seguridad: Alto. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la relación de concesiones 
de títulos-licencia a las Agencias de Viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las resolu-
ciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia de 
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de 
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Unibérica Vacacional, S.L., que actúa bajo la de-
nominación comercial de Destinalia (On-line).
Código identificativo: AN-181971-1.
Domicilio: Plaza de Campo Verde, núm. 3-2.º D, 18001 Granada.

Persona física: Don Juan Carlos Garrido Sánchez, bajo la de-
nominación comercial de ArteySolera (On-line). 
Código identificativo: AN-111970-2.
Domicilio: Avda. del Estrecho, 48, 11300 La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

Razón social: Apartsevilla, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Embrujo de Sevilla (On-line).
Código identificativo: AN-411968-2.
Domicilio: C/ Álvarez Quintero, núm. 7, v.5 2.º, 41004 Sevilla.

Razón social: Crisentour, S.L., bajo la denominación comercial 
de Haretravel.
Código identificativo: AN-041967-2.
Domicilio social: Avda. de Barcelona, s/n, 04610 Cuevas del 
Almanzora (Almería).

Razón social: Restauración RTC 69, S.L., bajo la denominación 
comercial de Escapada Agencia de Viajes.
Código identificativo: AN-181966-2.
Domicilio social: C/ Torres de las Cabezas, núm. 1, Residen-
cial Terrazas de Palacio 18008 Granada.

Razón social: Tye Viajes, S.L., bajo la denominación comercial 
de Tye Viajes.
Código identificativo: AN-111964-2.
Domicilio social: C/ Prolongación Avda. Blas Infante, Edf. Cen-
tro Blas Infante, local 4, 11201 Algeciras (Cádiz).

Persona física: M.ª Carmen Pertiñez Medina, bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Amazonia.
Código identificativo: AN-181963-2.
Domicilio social: C/ Gustavo Doré, bajo, 18015 Granada.

Persona física: Doña M.ª del Mar Vílchez López, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Maryans.
Código identificativo: AN-181962-2.
Domicilio social: C/ César Augusto, 13, 18210 Peligros (Granada).

Persona física: Andrés Linares Fernández, bajo la denomina-
ción comercial de Viajes Alorustico (On-line).
Código identificativo: AN-181961-2.
Domicilio social: C/ Camino Bajo de Huétor, 88-1.º D (Edificio 
Asunción, urbanización El Castaño), 18008 Granada.

Persona física: Don Cristóbal Ruiz Fernández, bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Ruilópez (On-line).
Código identificativo: AN-291959-2.
Domicilio social: Plaza del Rosario, núm. 4, bloque 7, bajo C, 
29640 Fuengirola (Málaga).

Persona física: Don Isidoro Navarro García, bajo la denomina-
ción comercial de Navarro Tours.
Código identificativo: AN-141958-2. 
Domicilio social: C/ Arquitecto Mateo Gayá, 61, bajo, 14850 
Baena (Córdoba).

Persona física: Doña Teresa Aragón Moreno de Cisneros, bajo 
la denominación comercial de Solgroup (On-line).
Código identificativo: AN-291954-3.
Domicilio social: Avda. Plutarco, núm. 16, bloque 10, 4.º A, 
29010 Málaga.

Persona física: Doña María del Mar García López, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Parque Mediterráneo.
Código identificativo: AN-291953-2. 
Domicilio social: C/ Frigiliana, núm. 21, 29004 Málaga.

Persona física: Don Antonio Mateos Lazo, bajo la denomina-
ción comercial de People Price.
Código identificativo: AN-111949-2.
Domicilio social: C/ Residencial el Ángel, Avda. Lola Flores,
C/ Belgrado, núm. 1, 11406 Jerez de la Frontera (Cádiz).

Razón social: Agencia de Viajes Aos, S.C., bajo la denomina-
ción comercial de Agencia de Viajes Aos.
Código identificativo: AN-111934-3.
Domicilio social: Polígono Industrial La Vega, C/ La Línea de la 
Concepción, nave 206, 11380 Tarifa (Cádiz).

Razón social: Marbella Concept, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Marbella Concept Spain Golf Tours (On-line).
Código identificativo: AN-291940-3.
Domicilio social: C/ Puerto de la Duquesa, Plaza del Chan-
quete, núm. 8-B, 29692 Manilva (Málaga).

Razón social: Granasol Travel, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Granatours.
Código identificativo: AN-291888-2.
Domicilio social: C/ José Cubero «Yiyo», Conjunto Residencial 
Feria I, Edificio b-bajo, 29640 Fuengirola (Málaga).

Razón social: Practitravel, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Practi-travel (On-line).
Código identificativo: AN-291816-2.
Domicilio social: Avda. del Golf, 89, Urbanización Riviera del 
Sol, 29650 Mijas (Málaga).

Razón social: Clubhouse Golf Tours, S.L., unipersonal, bajo la 
denominación comercial de Clubhouse Golf Tours.
Código identificativo: AN-291792-2.
Domicilio social: C/ Urbanización Los Hidalgos. Centro Comer-
cial local 7, 29692 Manilva (Málaga).


